
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELEN - NARIÑO 
 

 
 
 
 
 
 
 

Providencias proferidas el día veintidós  (22) de marzo de 2016. 

 
 

 
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUAD ACTUACIÓN 

2018-00051-00 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR  

MARIO ANDRÉS 

FAJARDO 

GLORIA SUÁREZ 

LÓPEZ  

1 Auto: ordena seguir 

adelante con la 

ejecución. 

2019-00013-00 EJECUTIVO 

SINGULAR  

RAÚL GUTIÉRREZ 

PÉREZ   

MANUELA ALEXANDRA 

GÓMEZ BASTIDAS 

1 Auto: libra mandamiento 

de pago. 

 
 

 
 

Para notificar a las partes se fija el presente Estado en lugar visible de la Secretaría 
del Juzgado, hoy veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2016), a las 8:00 
de la mañana. Se desfija el mismo día a las 6:00 de la tarde. Conste. 

 
 
 

OMAR LEGARDA OBANDO 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/23800903/Auto+1/cd003b2a-8a1c-43cf-9383-048fe7b7192a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/23800903/AUTO+2.pdf/259f3509-c9f4-40a3-9e59-280e0bd8b50c



